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Prado - Tolima, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

El día nueve (9) de febrero de 2021, mediante el correo electrónico institucional 
de este juzgado, se allegó por la señora FANNY HERNANDEZ DIAZ, mediante 

apoderada judicial, escritos con los que pretenden iniciar demanda verbal 
declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra JANETH 
TRUJILLO PEÑA y CARLOS ALBERTO GARCÍA TRUJILLO. 

 
1. Realizado el examen preliminar se observa que se allegaron dos escritos 

de la demanda uno en formato WORD y otro en formato PDF que se 
dirigen por la misma persona activa y en contra de las mismas personas 
en el extremo pasivo por los mismos hechos, pero diferente cuantificación 

de pretensiones por lo cual no resulta claro para el Despacho cuál de los 
dos escritos corresponde al que se debe estudiar por el Despacho o si se 

trata de dos demandas diferentes. 
 
Lo anterior impide un correcto análisis de los requisitos formales para decidir 

sobre la admisión del asunto y la imposibilidad de determinar cuál de los escritos 
corresponde al tema que se plantea. 

 
2. En cuanto al poder aportado se tiene que el inciso segundo del artículo 5 

del referido Decreto prevé: “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.” 
 

Examinado el poder que se le confiere a la abogada MARTHA CECILIA MONROY 
PINZON, se observa que tal exigencia no se cumple, ya que si bien con la 
demanda se aportó un poder, el cual se encuentra firmado por quien dice ser la 

demandante, no se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la 
cuenta de correo electrónico de la demandante, por lo tanto, debía llevar consigo 

la constancia de presentación personal. 
 
Así las cosas y conforme a lo anterior el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
.- PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL presentada por FANNY HERNANDEZ DIAZ a través de 



apoderado judicial  contra JANETH TRUJILLO PEÑA y CARLOS ALBERTO 

GARCÍA TRUJILLO, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 

.- SEGUNDO: se REQUIERE a la parte demandante, para que a través de su 
apoderado judicial y dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído subsane los defectos anotados, so pena de 

RECHAZO, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 

 
En consecuencia y dentro del término señalado la parte ejecutante deberá, vía 
correo electrónico de este Despacho y en formato PDF, presentar las 

correcciones solicitadas integradas en un solo cuerpo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

JUEZA 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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En el Estado No.013 de fecha 17 de marzo de 2022, se 
notifica a las partes la presente providencia. 

 

 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 

Secretaria 

 
 


